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Y Expte. 34200 La Plata, 28 de diciembre de 2000 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria NO 36 - 4ta. de prórroga —-, celebrada en el 

día de la fecha, ha samncionado la siguiente: 

O RID REN AUN ZZA 

ARTICULO 12: Autorizase al Departamento Ejecutivo conceder a 

título gratuito la Reserva Municipal denominada 

e; ipció ur s ] 

a provincia de Buenos Aires D. 

a parcela cedida en el Articulo anterior — 

afectada a la construcción de una Subcomisaría 

Los Hornos. 

con las 
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nt e :dos por el Ministerio) de 

Justicia y Seguridad de la provincia de Bi Aires 
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DARIO GONZALEZ 
Presidente ,_7_7.fww——ff——xrr — Concejo Deliberante de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 8 de enero del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, 

comuníquese y publíquese. 

r. OSCAR ALBERTO MARTINI () 
/7 !?Secrs!ario de Gobierno 

Wunicipalidad de La Plata 

LA PLATA, 8 de enero del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (9238). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA | ” N 

pr. JOSE OMAR GRAZIANO 

Secretario de Gestión Pública 


